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El Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de
lalisco (ITEI), de conformidad a lo previsto en los artlculos 39 fracciones VIII y XI del Reglamento
Interior del Instituto de Transparencia e Información Pública de lalisco; así como fracción II del
numeral 1 artículo 55, artículos59,60y72 de la Ley de compras Gubernamentales, Enaienaciones
y contratación de servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios (LEy) y las bases para Ia
Implementación de la LEY de este Instituto, emite la presente:

BASES:

A los interesados a parücipar en la presente Licitación pública Local LpLSCC-10/202s para la
adjudicación que se describe a continuación:

"EVENTO ANUAL DE ENTREGA DE RECONOCIMIENTOS AL PERSONAL DEL INSTITUTO DE
TRANSPARENCIA, INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIóN DE DATOS PERSONALES DEL

ESTADO DE JALISCO"

La cual es realizada con recursos del lnstituto de Transparencia, Información Pública y Protección
de Datos Personales del Estado de falisco. Podrán participar las personas fisicai y jurídicas
interesadas en el presente proceso. En caso de no contar con su registro en el padrón de proveedores
de este Instituto, de resultar adjudicados, deberán de realizar su registro en un lapso nó mayor a 4g
horas; si se incumple con ello, se cancelará la adjudicación realizada y de ser viable se adjudicará a
la siguiente mejor opción.

Para los fines de estas bases. se entenderá por:

El ente público que, a través del Área Requirente y la UnidadcoNVocANTE: centralizada de compras, tramita los procedimientos de adquisición
y enajenación de bienes en los términos de la ..LEy,.

INSTITUTO: Instituto de Transparencia, Información pública yprotección de Datos
Personales del Estado de,|alisco.

DOMICILIO: Avenida Vallarta No. 1312 Colonia Americana, Guadalajara,lalisco C.p.
44760.

LEY:
Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de
Servicios del Estado de falisco y sus Municipios.

BASES:
Requisitos y condiciones de participación en que se desarrollará el
procedimiento de adquisiciones o enajenación.

Bases Generales del Instituto de Transparencia, Información Pública y
Protección de Datos Personales del Estado de falisco, para Ia
Implementación de Ia LEY.
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COMITE DEL
INSTITUTO:

CONVOCATORIA:

PARTICIPANTE:

PROVEEDOR:

UCC:

OIC:

FALLo o nrsotucróH:

Comité de Adquisiciones del Instituto de Transparencia, Información
Pública y Protección de Datos Personales del Estado de )alisco.

Es el llamado a los invitados a participar en determinado
procedimiento deadquisiciones o enajenación.

Documento emitido por el Comité mediante el cual, una vez realizados
los análisis correspondientes respectos a las propuestas presentadas,
se establece el o los licitantes adjudicados de cada procedimiento.

Licitación Pública Local LPLSCC-10/2025 para la contratación del
"Evento Anual de entrega de Reconocimientos al Personal del
lnstituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos
Personales del Estado de Jalisco.

La propuesta técnica y económica que presenten los
"PARTICIPANTES"

Padrón de Proveedores del Instituto de Transparencia, Información
Pública y Protección de Datos Personales del Estado de falisco.

CONTRATO:

PROPUESTA O

PROPOSICIÓN:

APORTACIÓN CINCO
AL MILLAR:

FONDO: Fondo Impulso f alisco FIMfA
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Es la Unidad Administrativa del Instituto que de acuerdo a sus
necesidades solicite o requiera formalmente a la Unidad Centralizada
de Compras del mismo Instituto, la adquisición o arrendamiento de
bienes o prestación de servicios.

Persona Ffsica o lurídica [Razón Social).

Participante Adjudicado.

Unidad Centralizada de Compras.

Órgano Interno de Control.

Ánee Rrqurnrurr:

I.V.A.:

PROCEDIMIENTO DE
ADQUISICIÓN:

Instrumento furídico mediante el cual las partes se comprometen
recfprocamente a respetar y cumplir la voluntad expresa de las
mismas.

Impuesto al Valor Agregado.

PADRÓN DE
PROVEEDORES:

Retención del monto total de los contratos de bienes y servicios antes
de IVA, que será aportado al Fondo Impulso Jalisco, equivalente al 0.5
punto cinco por ciento del valor asignado, previa declaración de
voluntad suscritá por el aportante.

0
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EL ACTO DE IUNTA
ACLARATOR'A

)

CALENDARIO DE ACTIVIDADES

IACros)

HORA

RECEPCIÓN DE
DUDAS

LUGAR

RtrGISTRO PARA LA
PR-ESENTACIÓN Y

APERTURA DE
PROPOSTCTONES

03 de
noviembre

de 2025

APERTURA DE
PROPOSICIONES

\r

OD

27 d,e

octubre de
2025

A partir de
17:00 horas

En Ia página web del Instituto de Transparencia, Información pública y
Protección de Datos Personales del Estado de lalisco, en el link

29 de
octubre de

2025

Hasta las
12:00 hbras

De manera lísica en las instalaciones del Instituto de Transparencia,
lnformación Púbiica y P¡oteccióñ de Datos Personales del Estado de
lalisco, ubicado en Avenida Valla¡ta No. 1312 Colonia Americana,
Guadalajara, lalisco C.P,44160 o al correo de proyesdores@itei.org.!¡x

30 de
octubre de

2025

De la§ 12130
a las 12r50

horas

En el Instituto de Transparencia, lnformación Pública y protección de
Datos Personales del Estado de Jalisco, ubicado en Avenida Vallarta No.
1312 Colonia Americana, Guadalajara, Jalisco C.P. 44160.

En el lnstituto de Transpare¡cia, Información Pública y Protección de
Datos Personales del Estado de Ia¡isco, ubicado en Avenida Vallarta No.
1312 Colonia Americana, Cuadalaiara. Jalisco C.P. 44160.

Pul-rlicado en ia página web del ITEI a partir de las 17100 horas del día 30
de o.tubre de 2025 en el li¡k

En el lnstituto de Transparencia, Información Pública y Protección de
Datos Personales del Estado de Jalisco, ubicado en Avenida Vallarta No.
1312 Colonia Americana, Guadalajara, Jalisco C.P. 44160.

De las 1130
a las 11:50

horas

03 de
noviembre

de 2025

En el Instituto de Transparencia lnformación Pública y
Datos Personaies del Estado de lalisco, ubicado en Aveni
1312 Colonia Americana, Guadalajara, Jalisco C.P. 44160.

Publicado en la página web del ITEI a panir de las 17:00 horas del dfa 03
dc Noviembre de 2025 en ei .link

05 de
noviembre

d,e 2025

A partir de
las 12:00

horas

ire¡

ACTO

FECHA DE
PUBLtcAcróN

DE CONVOCATORIA Y
BASES

REGISTRO PARA EL
ACTO DE IUNTA
ACLARATORIA

30 de
octubre de

2025

A partir de
13:00 horas

A partir de
12100 horas

Publicado en la página web del ITEI a partir del dÍa 05 de noviembre d€
2025 y/o denúo de los veinte dfas naturales siguientes al acto d€
presentación y apertura de propuestas, de acuerdo a lo establecido en el

apartado 1 del artfculo 69 de la "LEY" en el linl
https://www.itei.org.mx/v4/transnarencia/convo adouisiciones

DICTAMEN TÉCNICO
Y FALLO DE

ADJUDICACIÓN
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1. OBJETIVO DE LA LICITACIÓN.

El bb¡eto de la presente Iicitación pública es la contratación para la contratación del "Evento Anual
de Entrega de Reconocimientos al Personal del Inst¡tuto de Transparencia, Información
Pública y Protección de Datos Personales del Estado de falisco" conforme a las características
señaladas en el ANEXO 1 (Especificaciones Técnicas) de las presentes "BASES", dichas
especificaciones y características técnicas se consideran mínimas y con la más óptima calidad, por
lo que los "PARTICIPANTES" en forma obligatoria, en su proposición, deberá respetar la totalidad
de las especificaciones y características de detalle de los bienes que están cotizando y podrán
proponer bienes con especiñcaciones y características superiores, si así, lo consideran conveniente.
Las propuestas deberán ser entregadas de manera presencial de acuerdo al calendario de

actiüdades factos) en el "DOMICILIO" citado en la "CONVOCATORIA".

2, PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE ENTREGA.

La entrega de los bienes, ob.ieto de este "PR0CEDIMIENTo DE ADQUISICIÓN" deberá ser en un
plazo no mayor al 05 de diciembre de 2025 de acuerdo a lo establecido en el Anexo 1de las
presentes "BASES", y de conformidad con las características y especificaciones que se establecerán
en el "CONTRATO". Las obligaciones correrán a partir de la notificación del "FALLO" o
"RESOLUCIÓN" y bajo la estricta responsabilidad del "PROVEEDOR", quien se asegurará de su
adecuado transporte hasta su correcta recepción a entera satisfacción del"AREA REQUIRENTE".

Se considerará que el "PROVEEDOR' ha entregado los bienes, objeto de este "PROCEDIMIENTO DE
ADQUISICIÓN", una vez que en la factura y/o en la Orden de Compra correspondiente, se plasme el
sello y firma del personal técnico responsable del "ÁREA REQUIRENTE" y se recabe el oficio de
recepción de los bienes a entera satisfacción por parte del personal técnico responsable y/o "ÁRm
REQUIRENTE".

J. PAGO.

EI pago se efectuará una vez que sea realizada la entrega total de los bienes conforme a lo establecido
en el numeral 2 de las presentes "BASES", y dentro de los 30 días naturales posteriores a la
recepción de la documentación correspondiente, en Ia "UNIDAD CENTRALIZADA DE COMPRAS".

Documentos para pago de anticipo [cuando aplique),

a) Original y copia del comprobante fiscal respectivo expedido a favor Insütuto de
Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de falisco,
con domicilio en Avenida Vallarta No. 1312, Colonia Americana, Guadalajara, |alisco, C.P.

44160 con R.F.C. IT1050327C83.
b) Impresión de la verificación del CFDI de la página del Servicio de Administración Tributaria

SAT.
Copia del Acta de "RESOtUCIÓN" o "FALLO".
Original del "CONTRATO".
Original de la Carta Entrega-Recepción de los bienes a entera satisfacción de la
"CONVOCANTE".

c)
d)
e)
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fJ origill de la ga-rantía de anticipo a la que se hace referencia el numeral 20 de las presentes
"BAsEs", expedida por una institución mexicana legalmente autorizada a nombre del
Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos personales del Estado
de falisco, con domicilio en Avenida Vallarta No. 1312 colonia Americana, cuadalalara,
falisco, C.P.44160 con R.F.C. 1TI050327C83, en caso de corresponder.

g) copia de la Declaración de aportación del 5 al millar para el Fondo Impulso falisco (Anexo
9 de las "BASES") en la cual el "pRoVEEDoR" decrara su voluntad de si o no realizar la
retención del 5 al millar del monto total del contrato antes del I.VA., para su entero al Fondo
lmpulso falisco.

Documentos para pago parcial o final.

a) original y copia del comprobante fiscal respectivo expedido a favor Insütuto de
Transparencia, Información Pública y protección de Datos personales del Estado de Jalisco,
con domicilio en Avenida vallarta No. 1312, colonia Americana, Guadalajara, lalisco c.p.
44160 con R.F.C. ITI050327C83.

b) Impresión de la verificación del CFDI de la página del Servicio de Administración Tributaria

cJ

dl
el

SAT.

Copia del Acta de "RESOLUCIÓN" o "FALLO".
0riginal del "CONTRATO".
original de la carta Entrega-Recepción de los bienes a entera satisfacción de la.CONVOCANTE".

Original de la garantía de cumplimiento de "CONTRATO" (si aplica) a Ia que se hace
referencia el numeral 21 de las presentes "BAsEs", expedida por una institución mexicana
legalmente autorizada a nombre del Insütuto de Transparencia, Información pública y
Protección de Datos Personales del Estado de lalisco, con domicilio en Avenida Vallarta Nó.
1312 Colonia Americana, Guadalajara, Jalisco C.P.44160 con R.F.C. ITI0S0327CB3, en caso
de corresponder.
copia de la Declaración de aportación del 5 al millar para el Fondo Impulso falisco (Anexo
9 de las "BASES") en la cual el "PROVEEDOR" declara su voluntad de si o no realizar la
retención del 5 al millar del monto total del contrato antes del LV.A., para su entero al Fondo
Impulso Jalisco.

il

El pago de los bienes quedará condicionado proporcionalmente al pago que el 'pROVEEDOR,, deba
efectuar, en su caso, por concepto de penas convencionales. Lo anterior, sin perjuicio de que el
Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de
lalisco, pueda proceder al cobro de las penas convencionales previo al pago correspondiente
conforme a lo estipulado en el "CONTRATO".

Es requisito indispensable para el pago, que el "PROVEEDOR" realice la entrega de la garantía de
cumplimiento del "CONTRATO" de los bienes adjudicados en el supuesto de proceder.
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En caso de que las facturas entregadas para su pago presenten errores o deñciencias, la
"coNvocANTE", dentro de los tres días_hábiles siguientes al de su recepción, indicará al
"PRovEEDoR" las deficiencias que deberá corregir. El periodo que transcuira a partir de la
indicación de las deñciencias y hasta que el "PRovEEDoR" presente las correcciones no se
computará para efectos del plazo del pago estipulado.
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3.1. Vigencia de precios.

La proposición presentada por los "LICITANTES", será bajo la condición de precios fijos hasta la
total prestación de los bienes. Al presentar su propuesta en la presente Licitación, los
"PARTICIPANTES" dan por aceptada esta condición.

3.2, Impuestos y derechos

La "CONVOCANTE", aceptará cubrir los impuestos que le correspondan, siempre y cuando se
presenten desglosados en las "PROPUESTAS" y en las facturas.

4. OBLIGACIONES DE LOS PARTICIPANTES.

a) Poseer la capacidad administrativa, ñnanciera, profesional, legal y técnica, para atender el
requerimiento en las condiciones solicitadas implícitas dentro de las presentes "BASES",

b) Presentar al momento del Registro para el Acto de Presentáción y Apertura de
Proposiciones, el Manifiesto de Personalidad anexo a estas "BASES", con firma
autógrafa, así como la copia de la ldentificación Oficial Vigente de la persona que vaya a
realizar la entrega del sobre cerrado.

c) Presentar todos los documentos y anexos solicitádos en el numeral 9 en las presentes
"BASES", ya que son parte integral de la proposición, para todos los efectos legales a que
haya lugar.

d) Los pagos serán realizados mediante transferencia electrónica de fondos a la cuenta
bancaria de quien resulte adiudicada.

e) Si resulta adjudicado, deberá estar registrado y actualizado en el Padrón de Proveedores
de la "CONVOCANTE". La falta de registro en el Padrón no imposibilita la participación de
cualquier interesado. Sin embargo, es requisito indispensable para la celebración del
contrato.

[) En caso de resultar ad.judicado, deberá de suscribir et "CONTRATO" en los formatos,
términos y condiciones que la "CONVOCANTE" establezca, mismos que atenderá en todo
momento a las presentes "BASES", el Anexo 1, junta aclaratoria y la propuesta del
adjudicado.

S, ACLARACIÓNDEDUDAS.

Los participantes que tengan alguna duda respecto a la presente licitación, deberán enviar sus
preguntas o solicitud de aclaraciones en el formato Anexo Ne 5 al correo electrónico
proveedores@itei.org.mx o entregarlas en forma escrita, en papel membretado de la empresa y
numeradas cada una de ellas, debidamente firmadas por el representante legal y en sobre cerrado,
a más tardar el día 29 de octubre de 2025 hasta ¡as 12:00 horas en el domicilio Avenida Vallarta
1312, Colonia Americana, C.P.44160, en Guadala.iara, lalisco. El no entregar sus preguntas en forma
impresa de acuerdo a las características antes descritas o al correo electrónico antes descrito y/o
en el horario establecido (se tomará como referencia el horario del servidor de correos de este
"INSTITUTO" no serán consideradas en la aclaración de dudas.

Deberán anexarle de manera obligatoria a su solicitud de aclaraciones, un escrito en el que
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expresen su interés en participar en la licitación (Anexo 6), por si o en representación de un
tercero, manifestando en todos los casos los datos generales del interesado y, en su caso, del
representante. Las preguntas presentadas que no incluyan anexo el escrito antes mencionado, no
serán consideradas en el acta de aclaración de dudas.

Los cuestionamientos correspondientes deberán formularse respecto de la convocatoria y sus
anexos, por lo que la "coNVocANTE" no estará obligada a responder preguntas que versen sobre
alguna cuestión que no esté directamente vinculada con éstos.

,

1312, Colonia Americana, C.P.44160, en Guadalajara, Jalisco.

cualquier modificación a Ia presente "coNvoCAToRIA", derivadas del resultado de la aclaración
de dudas, será considerada como parte integrante de la "coNVocAToRIA,,, sin que por motivo de
las aclaraciones pueda modificarse o derogarse ninguno de los requisitos establicidás claramenre
en las "BASES", salvo que se trate de fe de erratas debidamente jusiificada.

Por- ningún motivo en esta .Junta Aclaratoria, se podrá soricitar por parte de los participantes,
cualquier modificación a las caracterfsticas, especificaciones, descripciones o de cualquier otio tipo,
a lo contenido en las presentes "BASES".

6. VISITA DE CAMPO. No aplica.

7. CARACTERÍSTICAS DE IJI PROPOSIC¡ÓN.

De conformidad con los artlculos 64 y 6s de la "Ley", el participante deberá presentar su proposición
tglniga y económica mecanografiada e impresa en papel membretad; der "pARTicrÉANTE-,
debjdamente firmada, dirigida al "INSTITUTO" en la que debe constar el desglose de cada uno de
los bienes que está ofertando y que la "CONVOCANTE; solicita adquirir.

Los participantes podrán obtener el Acta de Iunta Aclaratoria en la página electrónica
a partir del 30 de

do en Avenida Vallartaoctubre de 2025 a las 16:00 horas, o en el domicilio de la convocante, ubica

a. Todas y cada una de las hojas de la propuesta elaborada por el ,,pARTICIpANTE"
, deberán

presentarse firmadas de forma autógrafa por el titular o su representante legal.
b, Todos los documentos que integren la propuesta deberán presentarse, dentro de UN sobre

cerrado el cual deberá contener
SocialJ y número del "PROCEDIMIENTO DE ADeUISICIóN,,. La no observancia de este
inciso podrá ser motivo suficiente para desechar la propuesta.

c. Los documentos no deberán estar alterados, tachados y/o enmendados.
d. No se aceptarán opciones, el "PARTICIPANTE" deberá presentar una sola propuesta.
e. La proposición deberá realizarse con estricto apego a las necesidades planteadas por la

"CONVOCANTE' en las presentes "BASES", de acuerdo a los bienes y especificaiiones
requeridas en el Anexo 1 (características y Especificaciones Técnicas) y en su caso en la
funta de Aclaraciones, asf como el Anexo 3 (propuesta EconómicaJ.

f' El "PARTICIPANTE" deberá presentar de manera obligatoria, en los términos del formato
est¿blecido como Anexo 9 (Declaración de aportación cinco al millar para el Fondo Impulso
.|alisco), su aceptación o no aceptación para la aportación cinco al millar del monto total

A

\
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ad.iudicado antes de I.VA. para el Fondo.

g, La propuesta deberá estar dirigida al "INSTITUTO", y realizarse con estricto apego a las
necesidades planteadas por la "CONVOCANTE" en las presentes "BASES", de acuerdo a Ios
bienes y especificaciones requeridas en el Anexo 1 (Características y Especificaciones
Técnicas).

h. La oferta se presentará en moneda nacional con los precios unitarios, I.VA. y demás
impuestos que en su caso correspondan desglosados. La propuesta económica deberá
considerar para los cálculos aritméticos únicamente dos decimales.

i. La propuesta deberá incluir todos los costos involucrados, por lo que no se aceptará
ningún costo extra o prec¡os condicionados.

i. El participante en su propuesta podrá ofertar características superiores a los solicitados,lo
cual deberá presentar carta del fabricante del componente, señalando su superioridad.

k Todas las hojas deberán ir foliadas en el orden solicitado, por eiemplo: 7/3, Z/3, 3/3,1o
anterior a efecto de garantizar a los participantes la Ínalterabilidad de las propuestas, así
como darle certeza, seguridad, registro y control de todas y cada una de las hojas que
integran la propuesta.

La falta de alguna de estas caracterlsticas será causal desechamiento de la Propuesta del
Proveedor.

7.7 ESTRATIFICACIÓN:

En los términos de lo previsto por el numeral 1 del artículo 68 de la Ley para fomentar la
participación de las micro, pequeñas y medianas empresas en los procedimientos de adquisición y
arrendamiento de bienes muebles, así como la contratación de servicios que realicen las
dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal, se considerará el rango de la
empresa atendiendo a lo siguiente:

Criterios de Estratificación de las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas

Tamaño Sector

Rango de Número de
Trabajadores [Empleados
Registrados ante el IMSS y
Personas Subcontratadas)

Rango de Monto de Ventas
Anuales fmdp)

Tope
Máximo
Combinado*

Todas Hasta 10 Hasta $4

Pequeña
Desde 11 Hasta 30

Desde $4.01 Hasta $ 100
93

Industria y
Servicios

Desde 11 Hasta 50 95

Mediana
Comercio Desde 31 Hasta 100

Desde 100.01 Hasta $25 0
235

Servicios Desde 51 Hasta 100
Industria Desde 5l Hasta 250

*Tope Máximo Combinado (TrabaiadoresJ X l0o/o + (Ventas Anuales)X90o/o

Página 9 de 40

8. MUESTRAS FÍSICAS. DEBERÁ ANEXAR FOTOS DEL LUCAR QUE PFRECE, CON y SrN
MONTAJE.

),

Micro 4.6

Comercio

250



ire¡

Los participantes que así lo deseen, podrán presentar de manera presencial sus proposiciones en el
acto de presentación y apertura de proposiciones, acreditando su personalidad mediante
identificación oficial.

Sin concurrencia del Comité este acto de Presentación y Apertura de Proposiciones se llevará a cabo
el día 03 de noüembre de 2025 a las 12:00 horas en el domicilio de la ,,CONVOCANTE,, antes
descrito. Podrán ingresar al acto, los participantes que asÍ lo deseen hacer y que se hayan registrado
en la lista de asistencia previa al inicio del evento. una vez iniciado el procedimiento, yi no se
permitirá el ingreso a "PARTICIPANTES".

Los "PARTICIPANTES" que concurran al acto, deberán firmar de manera obligatoria, un registro
para dejar constancia de su asistencia y poder presentar propuesta, el cual iniciará en punto áe las
11:30 horas y cerrará a las 11:50 horas del día de la presentación y apertura de
propos¡ciones y en el cual deberán anotar su nombre completo, número de su Identificación Oficial
vigente, Razón Social de la empresa y hora de registro.

1,

Los participantes podrán ingresar su proposición desde el día siguiente a Ia publicación del acta de
junta aclaratoria y a más tardar el dla 03 de noviembre de 202s y hasta las 11:s0 horas. a través
de oficialfa de partes de este lnstituto, ubicada en el domicilio cle la "coNVocANTE" en Avenida
Vallarta 1312, Colonia Americana, C.P.44160, en Guadalajara, lalisco. No se aceptarán
proposiciones vía electrónica.

2) De manera nresencial

Todas las proposiciones que hayan sido ingresadas a través de oficialía de partes, serán
consideradas en el acto de presentación y apertura de proposiciones, con independencia de si se
cuenta o no con la presencia de los "PARTICIPANTES".

Los "PARTICIPANTES" que concurran alacto, deberán entregar con firma autógrafa el 
.,Manif¡esto

de Personalidad" anexo a estas "BASES" con una copia de su ldentificación Oficial Vigente.

Cualquier "PROVEEDOR" que no se haya registrado en tiempo y forma, no se tomará en cuenta su
propuesta.

Los participantes podrán obtener el Acta de Presentación y Apertura de Proposiciones en Ia página
electrónica el dÍa 03
de noviembre de 2025 a partir de las 17:00 horas o en el domicilio de Ia "CONVOCANTE"
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9. DESARROLLO DE LA PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES.

La presentación de proposiciones por parte de los participantes, podrá ser en dos modalidades: a
través de oficialla de partes y de manera presencial.

1) A través de oñcialía de nartes

1.
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No será motivo de descalificación el que un participante se ausente del evento, siempre y cuando
hubiese presentado su proposición. Una vez iniciado el acto de apertura de proposiciones, no
podrán ser modificadas ninguna de las condiciones contenidas en las mismas.

9. 1 EL SOBRE DE UI PROPOSICIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA DEBER]í CONTENER LO
SIGUIENTE:

a)

b)
c)
d)
e)

f)
c)
h)

¡)

i)
k)

Anexo 2 (Propuesta Técnica) y los documentos solicitados en el anexo 1.

Anexo 3 (Propuesta económica)
Anexo 4 (Carta de Proposiciónl
Anexo 6 ([nterés de participación en licitaciónJ
Anexo 7 fAcreditación de los participantes)
Anexo I [Declaración de Integridad y N0 COLUSIÓN de proveedores)
Anexo 9 (Declaración de aportación cinco al millar para el Fondo Impulso lalisco)
Anexo 10 (Constancla de Optnión Posit¡va de Cumpllmiento de Obligaciones Fiscales y
Constancla de Situación Flscal no mayor de 30 dfas contados a partir de la entrega de la
propuesta)
Anexo 11 0dentificación 0ficial Vigente)
Anexol2 (Estratiñcación) 0bligatorio solo para "PARTICIPANTES" MI PYME.

Anexo 14 (Maniñesto de opinión de Cumplimiento de Obligac¡ones en Materia de
Seguridad Social y Constancia impresa, deberá presentar como constancia la opinión en

sentido positivo de cumplimiento de obligaciones en materia de Seguridad Social no mayor
a 30 dfas contados a partir de su emisión y entrega de la propuesta.

La falta de cualquiera de los documentos anteriormente descritos será motivo de
desechamienro de la "PRoPUESTA" del "PARTICIPANTE".

9.2 ESCRITO DE SOSTENIMIENTO DE SU PROPOSICIÓN TÉCNICA DE ACUERDO AL ANEXO
NO. 1. DE UI PRESENTE CONVOCATORIA.

La descripción de los bienes cotizados deberá coincidir con lo requerido. Asimismo, se

podrá incorporar información adicional que considere pertinente para su evaluación
no se aceptarán pronosiciones distintas a lo solicitado.
La proposición técnica deberá estar en hoja membretada del "PARTICIPANTE", con
la firma autógrafa, ya sea del representante con facultades suficientes o del propio
"PARTICIPANTE" en todas sus hojas.
Indicar la fecha de elaboración de la cotización.
Vigencia de la contratación.
Vigencia de su propuesta: 60 días.
Solo podrán presentarse proposiciones en idioma español.

II,

III.
IV.
V,

VI.

9.3 UI PROPOSICIÓN ECONÓMICA.
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l. La proposición económica deberá estar en hoja membretada del ,,pARTICIPANTE",

con la firma autógrafa, ya sea del representante con facultades suficientes o del propio
"PARTICIPANTE" en todas sus hojas.

ll. Deberá establecer el precio unitario y el importe total de los bienes y/o servicios
requeridos, desglosando el I.V.A.

lll. La proposición económica no deberá contener textos entre líneas, raspaduras,
tachaduras, ni enmendaduras.

,

VI

Los precios deberán estar cotizados en moneda nacional a dos decimares, y quedarán
sujetos al cumplimiento de los bienes y/o servicios otorgados.
Vigencia de su cotización: 60 días.
Formato de acreditación de los "PARTICIpANTES,, de acuerdo al Anexo No. Z de la
presente "CONVOCATORIA".

Vll. El "PARTICIPANTE" deberá presentar su ldentificación 0ficial Vi
términos del formato
"CONVOCATORIA".

establecido como Anexo No. 11 de

vilt

IX

xt.

xil.

xlil

XIV

XV

Manifestación, ba.lo protesta de decir verdad, que cuenta con facultades suficientes
para comprometerse por sí o por su representada, sin que resulte necesario acreditarsu personalidad jurídica, de acuerdo al Anexo No. 4 de la presente.CONVOCATORIA".

Manifestación de interés de participar en el presente procedimiento de adquisición de
acuerdo al Anexo No. 6 de la presente ,.CONVOCATORIA".

Manifestación, bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los
supuestos establecidos en el artículo 52 de la Ley de compras Guberiamentales,
Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de lalisco y sus Municipios, y que
por sí mismos o a través de interpósita persona, se abstendrán de adoptar ionaú.ür,
para que los servidores públicos der ente público, induzcan o alteren las evaluaciones
de las proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que otorguen
condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes, así como Ia
celebración de acuerdo colusorios, de acuerdo al Anexo No. g de la presente
"CONVOCATORIA".
El "PARTICIPANTE" deberá presentar de manera obligatoria, en los términos del
formato estáblecido como Anexo No. 9 (Declaración de aportación cinco al millar para
el Fondo_lmpulso JaliscoJ su aceptación o no aceptació; para la aportación cinio al
millar del monto total adiudicado antes de IVA para el "FONDO,,.
Manifestación de los "PARTICIpANTES" de estar al corriente con sus obligaciones
fiscales de acuerdo al Anexo No. 10 de la presente ,.CONVOCATORIA,,.

Estratificación de las empresas, en los términos del formato establecido como Anexo
No. 12 de la presente "CONVOCATORIA,,.
Manifestación de los "PARTICIPANTES" de estar al corriente con sus obligaciones en
materia de Seguridad Social de acuerdo al Anexo No. 14 de lá presente
"CONVOCATORIA".

Anexo 10 (Constancia de Opinión pos¡tiva de Cumplimiento de Obligaciones
Fiscales y Constancia de Situación Fiscal no mayor de 30 días contados a partir de
la entrega de la propuesta)
Anexo 11 (ldentificación Oficial Vigente)
Anexol2 (Estraüficaciónl Obligatorio solo para "PARTICIPANTES" MI pyME.

X

gente, en los
la presente

xvt.
xv[.
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XVlll. Anexo 14 (Manifiesto de Opinión de Cumplimiento de Obligaciones en Materia

de Seguridad Social y Constancia impresa, deberá presentar como constancia la

opinión en sentido positivo de cumplimiento de obligaciones en materia de

Seguridad Social no mayor a 30 días contados a partir de su emisión y entrega de la

propuesta.

La entrega de la proposición deberá ser en sobre cerrado con cinta transparente, mencionando
mínima¡iente la- rai6n social o nombre del proveedor y et número de Licitación Pública con la
firma en la solapa del sobre, en caso de no cumpllr con los requisitos citados su proposición será

desechada.

9.3.1 CRITERIOS PARA UT EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS Y UI ADJUDICACIÓN.

En este contexto y para no limitar la participación de los licitántes, la evaluación se procede

conforme a lo senáládo en el punto 2 del artfculo 66 de la "LEY', "Procedimientos de Licitación
pública,,y en el artfculo 69 de su Reglamento, en donde, se aceptarán las ofertas que cumplan con

los requLrimientos establecidos en este procedimiento y cubran las características técnicas

establecidas en el Anexo 1 fEspecificaciones Técnicas).

Se establece como criterio de evaluación el Binario, mediante el cual sólo se adjudicará por renglón,

a quien cumpla con los requisitos establecidos por el "INSTITUTO" (Propuesta Técnica) y oferte el

precio más bajo [Propuesta Económica), considerando los criterios establecidos en propia "LEY",

un art. .rpraíto,-el "lt¡stlruto" evaluará al menos Ias dos Proposiciones cuyo precio. resulte ser

más baio, de no resultar estar solventes, se evaluarán las que les sigan en precio. Para lo_cual será

indispeniable cumplir con los requisitos especificados en el Anexo 1 (Especificaciones Técnicas)

El .ÁREA REQUIRENTE" emitirá un Dictamen Técnico, en el cual se señalará si los Licitantes

cumplen con los requisitos especificados en elAnexo 1 (Especificaciones Técnicas) y en caso de que

.rto. no cumplan, deberá estar debidamente ,ustificado, una vez emitido dicho dictamen, Ia

"CONVOCANTE" deberá elaborar un Dictamen Económico, el cual deberá contener la evaluación de

los Licitantes que cumplieron con los requerimientos técnicos mínimos solicitados por la "AREA

REQUIRENTE".

9.3.2 CRITERIOS DE PREFERENCIA, EMPATE Y PRECIOS NO CONYENIENTE'

De acuerdo al apartado 1 del arlculo 68 de la "LEY", el "INSTITUTO" o el Comité, según sea el

caso, podrán diitribuir la adjudicación de los bienes entre los proveedores empatados, balo los

criterios señalados en el apartado 2 del artículo 49 y 6B de la "LEY" y de conformidad a lo dispuesto

en el artículo 70 de su Reglamento.

Para determinar el precio no conveniente o no aceptable se aplicará lo establecido en los artfculos

7l y 69 apartado 1, fracción tll de la "LEY', en relación con su correlativo 69, segundo párrafo de

su Reglamento.

I

10. ACU\RACIÓN DE UISPROPUESTAS.
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EI "INSTITUTO", podrá solicitar aclaraciones relacionadas con las propuestas, a cualquier
"PART¡CIPANTES" por el medio que disponga, con fundamento en lo pievisto en el artlculo o9
apartado 6 de la "LEY'.

11, INFORMACIÓN ADICIONAL PARA LOS PARTICIPANTES.

I. La adquisición será para el ejercicio fiscal 2025.
ll. La adquisición obieto de Ia presente licitación, será adjudicado por renglón cotizado,

por Io que pudiera ser a uno o más participantes.
III. El domicilio del Órgano Interno de Control, se encuentra ubicado en Avenida Vallaru' t372, Colonia Americana, C.p.44160, en Guadalajara, falisco.IV. Para rrevar a cabo ra adjudicación correspondiente, se deberá contar con un mínimo

de dos proposiciones susceptibles de analizarse técnicamente. En caso ae qu" no s"
presente el mlnimo de proposiciones se declarará desierta la licitación.

12. DESCALIFICACIóNDEPARTICIPANTES.

El "INSTITUTO" a través der "coMITÉ", desechará total o parcialmente las propuestas de los"PARTICIPANTES" que incurran en cualquiera de las siguientás situaciones:

a) Estar en alguno de los casos previstos en los artículos s2 de Ia Ley de compras
Gübernamentales, Enajenaciones y contratación de servicios del Estado áe la[.co y-su,
Municipios.

b) Si incumple en alguna de las especificaciones de los bienes a licitar.c) si incumple con cualquiera de los requisitos solicitados en las presentes ,.BASES,,y 
sus

anexos.
C.uando la propuesta presentada no esté firmada por la persona legalmente facultada para
ello.
La falta de cualquier documento solicitado.
Aquéllos que presenten datos o documentos falsos.
cuando de diversos elementos se advierta la posibre existencia de arregro entre los'.PjIIlC_Ltt|_IES" para elevar los precios objeto del presente "PROCEDTMTENTO DE
ADQUtStcroN".
si se acredita que al "pARTICIpANTE" que corresponda se re hubieren rescindido uno o
más contratos por causas imputabres al mismo y/o las sanciones apricadas con motivo de
incumplimienl"o se encuentren en vigor.
si el "PARTIGIPANTE" no demuestra tener capacidad administrativa, fiscar, financiera,
legal, técnica, de producción o distribución adecuada para atender el requerimiento de los
servicios en las condiciones solicitadas.
si las ofertas presentadas no se realizan con estricto apego a ras necesidades mínimas
planteadas por el "lNSTtruro" en las presentes "BAsEs;, áe acuerdo a ra descripción de
las especificaciones y servicios requeridos.
Si la prop_uesta económica del ,,pROVEEDOR,, en este "PROCEDIMIENTO DE
ADQUISICIÓN", resulta superior a la del mercado a tat graao que ef 

,.fNSTITUTO,, presuma
que no representa una opción que convenga a los mejores intereses del ,,INSTITUTO.
at€ndiendo a lo dispuesto por el artícuro zi, apar'tado i, fracción vI de Ia .,LEy,,, para ra
adjudicación de los bienes materia de este ,,pRdCEDIMIENTO 

DE ADQUISICIóN,

d)

e)

0
c)

h)

D

i)

k)
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l) Cuando el precio ofertado sea excesivamente bajo de acuerdo a los precios obtenidos en el

pre costeo, de tal manera que la convocante considere que dicha oferta será insostenible por
el licitánte.

m) Cuando el "PARTICIPANTE" se niegue a que le practiquen visitas de verificación o

inspección por parte del "INSTITUTO" en caso de que ésta decida realizar visitas.
n) Cualquier otra causa señalada dentro de la presente "CONVOCATORIA" o por violaciones a

los ordenamientos rectores en la materia.

13. SUSPENSIÓNY/OCANCEUTCIÓNDELPROCEDIMIENTODEADQUISICIóN.

El "INSTITUTO" a través del 'COMITÉ", podrá cancelar o suspender parcial o totalmente el

"PROCEDIMIENTO DE ADQUISICIÓN" de acuerdo a las causales que se describen en el apartado 3

del artículo 71 de la "LEY" y en el artfculo, 7 4, 75 y 7 6 de su Reglamento o los supuestos que a

continuación se señalan, según corresponda:

a) Por caso fortuito o fuerza mayor o cuando ocurran razones de interés general.

bl Cuando se adüerta que las "BASES" difieren de las especificaciones de los bienes que se

pretenden adquirir.
c) Si se presume o acredita la existencia de irregularidades.
dj si ninguna de las ofertas propuestas en este "iRoCEDIMIENT0 DEADQUISICIÓN" aseguran

al "INSTITUTO", las melores condiciones disponibles para la adjudicación de los bienes y/o
servicios materia de este "PRoCEDIMIENTO DE ADQUISICIÓN", por resultar superiores a

los del mercado o ser inferiores a tal grado que el "INSTITUTO", presuma que ninguno de los

"PARTICIPANTES" podrá cumplir con el suministro de los mismos.

e) Por orden escrita debidamente fundada y mot¡vada o por resolución ñrme de autoridad

iudicial; por la Contralorla con motivo de inconformidades; asf como por el "INSTITUTO",

en los casos en que tenga conocimiento de alguna irregularidad.

0 A solicitud del "ÁREA REQUIRENTE", cuando dicha solicitud se encuentre debidamente
justificada.

En caso de que el'PROCEDIMIENTO DE ADQUTSICIÓN" sea suspendido o cancelado se dará aviso

a todos los "PARTICIPANTES".

14. DECLARACIÓNDEPROCEDIMIENTODEADQUISICIÓNDESIERTO.

a) Cuando no se reciba por lo menos una propuesta en el acto de presentación y apertura de

propuestas
b) Cuando ninguna de las propuestas cumpla con todos los requisitos solicitados en estas

"BASES".

c) Si a criterio del "INSTITUTO", ninguna de Ias propuestas cubre los elementos que garanticen

al "ÁREA REQUIRENTE", las me.iores condiciones.
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El "COMITÉ", podrá declarar parcial o totalmente desierto el "PROCEDIMIENTO DE

ADQUISICIÓN" de conformidad con el artículo 71, apartado 1 de la "LEY" o los supuestos que a

continuación se señalan:
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d) si la oferta del Participante que pudiera ser objeto de adjudicación, excede el 10% o inferior

en un 400/o respecto de la media de precios que arro.ie la investigación de mercado del
"pRocEDrMrENTo nr,tnqulsrclów".

e) si después de efectuada la evaluación técnica y económica no sea posible adjudicar a ningún
"PARTICIPANTE".

Asímismo se fijará un ejemplar del acta de fallo en el tablero oficial del .,INSTITUTo,,, 
durante unperiodo mfnimo de 10 días naturares, siendo de la excrusiva responsabiliáad Je ros"PARTICIPANTES" el acudir a enterarse de su contenido.

La notificación del "FALLo" o "RESOLUCIóN" podrá diferirse o anticiparse en los rérminos del
artículo 65 fracción ltl de la "LEy".

con la notificación del "FALLo" o "RESoLUCIóN" por el que se adiudica el "coNTRATo,,, las
obligaciones derivadas de éste serán exigibres de conformidad al artrculo ll apartaao i áeu"LEY"

L7. FACULTADESDELCOMITÉ.

El "coMITÉ" resolverá cualquier situación no prevista en estas ,.BAsEs,,y tendrá las siguientes
facultades:

a) Dispensar defectos de ras propuestas, cuya importancia en sí no sea relevante, siempre que
exista la presunción de que el "pARTICIPANTE,, no obró de mala fe

b) Rechazar.propuestas cuyo importe sea de tal forma inferior, que el ,,INsrlruro, 
considereque el "PARTICIPANTE" no podrá prestar los servicioi, por lo que incurrirá en

incumplimiento.

I

15. REDUCCIÓN DE CANTIDADES.

El "coMITÉ" podrá autorizar a solicitud del "ÁnEA REQUTRENTE-, y cuando se encuentre
debidamente justificado, reducciones de las cantidades o biines materia de la Iicitación pública,
cuando. el presupuesto asignado al procedimiento de contratáción sea rebasado po, rr.proposiciones presentadas. Al efecto, Ios responsables del dictamen económico u".ifi.r.u,
previamente que los precios de la misma son aceptables; el ,,ÁREA 

R"EQUIRENTE,, emitirá oficio enel que se indique la necesidad y conveniencia de efectuar la reducc-ión ."rp".tir", ,ri .o,no r"justificación para no reasignar recursos a fin de cubrir el faltante.

L6, NOTIFICACIÓN DEL FALLO O RESOLUCIÓN.

A partir del día 05 de noviembre de ZO2S y/o dentro de los veinte dfas naturales siguientes al
acto de presentación y apertura de propuestas, de acuerdo a lo establecido en el apartado 1 del
artículo 69 de la "LEY', se dará a conocer la resolución del presente procedimiento en la página de"INSTITUTO", y por correo
electrónico manifestado por el participante en el numeral 9 3 del Anexo 4 (Carta de proposiciónJ
de las presentes "BASES",
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c) Si al revisar las propuestas existiera error aritmético y/o mecanográfico, se reconocerá el

resultado correcto y el importe total será el que resulte de las correcciones realizadas.

d) Cancelar, suspender o declarar desierto el procedimiento.
e) Veriñcar todos los datos y documentos proporcionados en la propuesta correspondiente, y si

se determina que por omisión o dolo el Participante, no estuviera en- posibilidad de cumplir
con [o solicitado en estas "BASES" y sus anexos, el "COMITÉ" podrá adjudicar al
"PARTICIPANTE" que hubiera obtenido el segundo Iugar de acuerdo a la evaluación que se

practique a las propuestas presentadas o convocar a un nuevo "PROCEDIMIENTO DE

ADQUISICIÓN" si así lo considera conveniente.
l) Hacer o facultar a personal del "INSTITUTO" para que se hagan las visitas de inspección - en

caso de ser necesarias - a las instalaciones de los "PARTICIPANTES", con el fin de constatar
su existencia, capacidad de producción, y demás elementos necesarios, para asegurar el

cumplimiento de las obligaciones que se deriven de una posible adjudicación y allegarse de

elementos para emitir su resolución. Emitir su Resolución sobre las mejores condiciones de

calidad, servicio, precio, pago y tiempo de entrega ofertadas por los Proveedores, con motivo
de las solicitudes de aprovisionamiento, materia de su competencia, para la adquisición,
enajenación y arrendamiento de bienes muebles y la contratación de servicios.

g) Realizar Ias aclaraciones pertinentes respecto a lo establecido en las presentes "BASES"; y
h) Demás descritas en el artfculo 24 de la "LEY".

De conformidad con los artículos 23,24 y 37 de la "LEY", las consultas, asesorías, análisis opinión,
orientación y Resoluciones que son emitidas por el "COMITÉ" de Adquisiciones son tomadas
considerando única y exclusivamente la información, documentación y dictámenes que lo sustenten
o fundamente y que son presentados por parte de los Licitantes y Servicios Públicos a quienes

corresponda, siendo de quien los presenta la responsabilidad de su revisión, acciones, veracidad,
faltas u omisiones en su contenido.

18. FIRMADELCONTRATO/ORDENDECOMPRA.

El participante que resulte ganador en el presente "PRocEso DE LICTTACIÓN", deberá formalizar
la relación comercial mediante contrato de prestación de servicios a celebrarse entre el
"INSTITUTO" y el "PARTICIPANTE ADTUDICADO", en un plazo no mayor a 20 dÍas hábiles,
contados a partir del día siguiente de publicación de Fallo de Adiudicación, de acuerdo a los
términos establecidos en el punto 11. De los Contratos de las Bases Generales del Instituto de

Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de falisco.

Para llevar a cabo la firma del "CONTRATO", es requisito indispensable estar inscritos en el padrón
de proveedores de este "INSTITUTO".

La persona que deberá acudir a la firma del "CONTRATO", tendrá que ser el Representánte Legal
que se encuentre registrado como tal en el padrón de proveedores, acreditando su personalidad
jurfdica mediante poder notarial y original de su Identificación Oficial vigente (cartilla, pasaporte,
cédula profesional o credencial para votar con fotografía).

El 'CONTRATO", deberá suscribirse en los formatos, términos y condiciones que determine el
"INSTITUTO", mismo que corresponderá en todo momento a lo establecido en las presentes
"BASES", el Anexo 1 y la propuesta del Proveedor adjudicado.
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si el interesado no firma el 'coNTRATo", por causas imputables al mismo, el .,INSTITUTo,,, por
conducto del "coMITÉ", sin necesidad 

'de 
un nuevá procedimiento, aeuera aá¡uaicar'et

"coNTRATO" al "PARTICIPANTE" que haya obtenido er segundo lugr., siámp." qu"ia'Ái"."".r,
en precio con respecto a ra proposición iniciarmente adjudiiada no se" sup"iio. á un margen del
diez por ciento (10%). En caso de que hubiera más dá un ,,pARTICIpeñrr" que,. un.lÁL.
dentro de ese margen, se le convocará a una nueva sesión en donde podrán ."ior". ,, oi"it
económica y se adjudicará a quien presente la de menor precio.

De resultar conveniente
ADQUTStCTÓN".

se podrá cancelar e iniciar un nuevo ,,pROCEDIMIENTO 
DE

19, VIGENCI,A DEL CONTRATO.

El "coNTRATo" a celebrarse con el "pARTICIpANTE" que resulte adjudicado en el presente
procedimiento, tendrá una vigencia a partir de la fecha de lá firma del ,,coNTRATo,,, 

la co'nciusion
de la entrega de los bienes objeto del "C0NTRAT0" en atención a los plazos estaülecidos en laspresentes "BASES", sus anexos y la propuesta del ,,pR0VEEDOR,,adjudiiado, 

podrá pro..ogr.re 
"solicitud del "ARf,A REQUIRENTE" conforme a lo previsto en el artículo g0 de ia ,,tEi,,.

20, ANTICIPO.

Se podrá otorgar al "PROVEED0R" adjudicado en la presente Licitación un anticipo de hasta el
500/o (cincuenta por ciento) de Ia canüdad total del "coNTRATo,,, siempre y cuandl así Io señale
en su propuesta y previa entrega de las garantías señaladas en el numeral 20 de las presentes
"BASES".

2I. PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

sÍ el monto del contráto es superior a los- $150,000.00 (ciento cincuenta mil pesos 00/100 M.N.l
incluyendo el l.V.A., el proveedor que resulte adjudicado, deberá constituir una garantfa'a favor del
"INSTITUTO" para garantizar el cumplimiento de su contrato. Esta garantla debJrá constituirse por
el porcentaje correspondiente al 100/o del monto total del contrato ó pedido.

Dicha garantía podrá ser presentada a través de cheque certificado, cheque de caja o fianza en
moneda nacional, expedida por una institución mexicana, Iegalmente autorizada. 

'Ésta 
garantfa

deberá presentarla previo a la firma del "coNTRATo" o a más tardar el día de la firma deimismo,
de no presentar la garantía no se entregará el "coNTRATo". Esta garantfa, independientemente de
su forma de presentación, deberá permanecer vigente mínimamente hasta que se le dé
cumplimiento al "CONTRATO", a entera satisfacción del "ÁREA REQUIRENTE".

El "PRovEEDoR" que opte por garantizar a través de fianza, ésta deberá ser expedida por
afianzadora nacionaly contener el texto de¡ Anexo 13.

Igualmente, deberán constituir una garantfa equivalente al 10070 del o los anticipos l.V.A. incluido,
a través de los medios antes señalados.
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22. SANCIONES.

Se podrá cancelar el pedido y/o "C0NTRAT0" y podrá hacerse efectiva la garantía de cumplimiento
de "CoNTRATO" en lo dispuesto en el artículo 116 de la Ley, en los siguientes casos:

a) Cuando el Proveedor no cumpla con alguna de las obligaciones estipuladas en el
"CONTRATO".

b) Cuando hubiese transcurrido el plazo adicional que se concede a los Proveedores, para
corregir las causas de rechazos que en su caso se efectúen

c) En caso de entregar bienes con especificaciones diferentes a las ofertadas, el "INSTITUTO"
considerará estas variaciones como un acto doloso y será razón suficiente para hacer
efectiva la garantía de cumplimiento de "CONTRATO" y la cancelación total del pedido y/o
"CONTRATO", aun cuando el incumplimiento sea parcial e independientemente de los
procedimientos legales que se originen.

dJ En caso de rescisión del "CONTRATO" por parte del "INSTITUTO" por cualquiera de las

causas previstas en las presentes "BASES" o en el "CONTRATO".

23. DE LIT PENALIZACIÓN POR ATRASO EN LA ENTREGA.

En caso que el Proveedor tenga atraso en la entrega de los bienes por cualquier causa que no sea

derivada del "INSTITUTO" y/o el "ÁREA REQUIRENTE", se le aplicará una pena convencional de

conformidad a la siguiente tabla:

370 tres or ciento
De 06 seis hasta 10 diez 6 ciento
De 11 diez hasta 20 veinte 70o/o diez or ciento
De 21 veintiún días de atraso en
adelante

En caso de que los bienes entregados por el Proveedor sean defectuosos, faltos de calidad en
general o tengan diferentes especificaciones a las solicitadas, el "ÁREa REQUIRENTE", podrá
rechazarlos, ya sea que no los reciba, o los regrese por haber detectado el incumplimiento posterior
a la recepción, en caso de haberse realizado el pago, el Proveedor se obliga devolver las cantidades
pagadas con los intereses correspondientes, aplicando una tasa equivalente al interés legal sobre el
monto a devolver y a recibir a su costá Ios bienes que sean rechazados por la "ÁREA REQUIRENTE"
o el "INSTITUTO", Io anterior sin perjuicio de que se pueda hacer efectiva la garantía señalada en

el numeral 21 de las presentes 'BASES" y ejercerse las acciones correspondientes por daños y
perju icios.

25. DE UIOPINIÓN POSITIVADE LA OBLIGACIONES FISCALES (SAT].

El "PARTICIPANTE" deberá presentar el documento actualizado donde el Servicio de
Administración Tributária (SAT) emita una opinión POSITM de cumplimiento de obligaciones
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fNATURALES}

% DE tA SANCION SOBRE EL MONTO TOTAL DEL
CONTRATO

Se rescindirá el Contrato a criterio del "INSTITUTO"

24. DEL RECHAZO Y DEVOLUCIONES.
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De 01 uno hasta 05 cinco



, ¡tei

De acuerdo a lo establecido en el artfculo B5 de Ia Ley de compras Gubernamentales, Enajenaciones
y contratación de Servicios del Estado de falisco y sus Municipios, el contrato celebrado podrá
rescindirse administrativamente en caso de incumplimiento poi pr.tu del proveedor aa¡uaicaao,
previa aplicación de las penas convencionales correspondientes eiublecidai en el punto 23 de las
presentes "BAsEs", hasta por el monto de la garantía de cumplimiento, pr., io cual bastará
únicamente la notificación que de dicha determinación se haga al proveedorde forma personai, sin
necesidad de declaración judicial para que opere.
En caso de inconformidad se dará curso al procedimiento de inconformidad conforme a lo
establecido por los artículos 91 y 92 de la "LEy,,.

ATE M NTE
Guadalaiara, fal de 2O2S

Manuel R o otenciano Garcia
Titular de la U d Centralizada de Compras
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fiscales, para lo anterior, deberá solicitar al sAT el documento actualizado donde emita opinión
sobre el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. La obtención de dicho documento, áeberá
realizarse por lnternet en la página del sAT, en la opción "Mi portal,,, con la, con la ólave de
Identificación Electrónica Fortalecida.

Dicho documento se deberá presentar en sentido positivo y será verificado el código QR contenido
en el documento, para lo cual el "pARTtcIpANTE" deberá cerciorarse de que lá iripresión del
mismo sea legible para llevar a cabo la verificación.

F: _,1!91.ryg].ias en este punto, serán motivo de desechamiento de la propuesta del
"PARTIC¡PANTE'.

26, DECUIRACIÓN DE APORTACIÓN CINCO AL MILLIIR PARA EL FONDO IMPUTSO JALISCO.

De conformidad con el artfculo 149 de la "LEy' los 'PARTICIPANTES,, deberán de manera
obligatoria declarar por escrito en los términos del Anexo 9, su voluntad o ., nugrtiu" p"." l,
aportación cinco al millar del monto total del contrato antes de IVA, para que sea destiñado al Fondo.
Baio ningÍn s.upuesto dicha aportación deberá incrementar su propuesta económica ni repercutir
en la calidad de los bienes a entregar, su contravención será causá de desechamiento de la p.ipr"ru
presentada.

En caso de aceptar realizar dicha aportación, Ia misma le será retenida por la ,,coNVocANTE,, 
en

una sola ministración en el primer pago, por lo que deberá señalar el ioncepto de retención del
cinco al millar en el CFDI que se emita para efectos de pago.

27, RESCISIÓNDECONTRATO.
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Guadalaiara, Jalisco; - de 
- 

del 2025

MANIFIESTO DE PERSONALIDAD

Declaro ba.io protesta de decir verdad, que cuento con las facultades suficientes para intervenir en
el Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones y presentar la propuesta en sobre cerrado (a

nombre propio/a nombre de mi representada) en mi carácter de (persona fisica/representante
legal/apoderado) asimismo, maniñesto que (no me encuentro/mi representada no se encuentra)
en ninguno de los supuestos establecidos en el artículo 52 de la Ley de Compras Gubernamentales,
Enaienaciones y Contratación de Servicios del Estado de lalisco y sus Municipios.

III PRESENTACIÓI¡ NE EST¡ DOCUMENTO ES DE CARTíCTER OBLICATORIO. SIN ÉL NO SE

PODRTí PARTICIPAR NI ENTREGAR PROPUESTA ALGUNA ANTE UI UNIDAD CENTRALIZADA
DE COMPRAS, de conformidad con el artículo 59, numeral 1 párrafos VI y VIll de la Ley de
Compras Gubernamentales, Enaienaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco
y sus Municipios,

Nota: en caso de no ser el representante legal, este documento fungirá como Carta Poder simple,
por lo que la ñgura de la persona que asista será la de "Apoderado" y en cuyo caso, este documento
deberá ser firmado también por el Representante Legal.

ATENTAMENTE

Nombre y firma del representante legal y/o propietario

Quien manif¡esta bajo protesta de decir verdad, que a esta fecha el
mandato con el que se ostenta no Ie ha sido modificado o revocado,y
que por tanto la cotizacrón es cierta y actual.

n
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LrcrrAcrÓN pÚBLrcA LocAL LPLSCC-10/202s
SIN CONCURRENCIA DEL COMITÉ

"EVENTO ANUAL DE ENTREGA DE RECONOCIMIENTOS AL PERSONAL DEL INSTITUTO DE
TRANSPARENCIA, INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL

ESTADO DE JALISCO"

Unidad Centralizada de Compras
Instituto de Transparencia, Información Pública y
Protección de Datos Personales del Estado de ,al¡sco
Presente

EI presente manifiesto deberá ser engrapado por fuera del sobre de la propuesta presentada.
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ANEXO No. I
pnopo§Ci6ñJÉóNlca

..EVENTO ANUAL DE ENTREGA DE RECONOCIMIENTOS AL PERSONAL DEL
INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE

DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE JALISCO"
. La entrega del servicio se efectuará por parte del ,,PROVEEDOR',, con las

sigu¡entes especificaciones:

) Evento para I 00 Personas, por ro menos de 6 horas a partir de ras de ras 1 5:00
hrs el dÍa 05 de diciembre del2O2S.

DESCRIPCIÓN PORMENORIZADA DEL SERVICIO A CONTRATAR-

Los requerimientos mínimos indispensables para dicho evento, son los siguientes:

Servicio.
o Hasta 5 horas de evento.

o Coordinador del evento

o Hostess

o 1 Mesero por cada 20 personas de atenc¡ón.
o Capitán de Meseros
o Personalde limpeza en baños
o Bar-man

o Personal de Segur¡dad ingreso
o Servicio de Valet Parkin
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Al¡mentos y bebidas:
Incluye entradas o botanas previas al buffet.
o Menú de 3 tlempos

o Entrada, plato fuerte y postre.

o Refresco y hielo sin límite durante eler'ento (Coca

cola, Agua mineral y Squirt).

o Café

o Descorche de bebidas.

o Coctel bienvenida durante la 1er hra sin alcohol

ustac¡ón arc4 efsonaS

Audio:
o DJ Profesional, mezclado 100% en

Vivo
o l Cabina para D.l

o 4 Bocinas de 1m0 W
o 4 Wahsled robót¡cos

o 4 Par¿leds

o 2 tones de ilum¡nación o estructura par¿ toldo

o 2 Micrófonos lnalámbricos de mano

o 1 Pista de 6x4 mts

o Planta de luz de soporte para las 5 horas de servicio

o

o
o
o
o
o
o
o

o

Montaje:
Combinación de Mesas.

S¡llas Vázquez, Smith o Shara (similar)

Serv¡lleta de tela

Plato Base.

Vajilla Redonda.

Cuchillería de acero inoxidable

Cristalería de vasos, saleros, cen¡ceros, etc.

Copa.

Equipo para bar y barra de se rvtcro.
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cabe mencionar que el lugar que deben de ofertar no debe de estar a más de 3 km de las oficinas
centrales del ITEI ubicadas en Av. Vallarta 1312, colonia Americana, además debe contar con
fuea de jardín o aire libre (área de fumar).

ATENTAMENTE
Lugar y fecha

(Nombre del representante legal)
(Nombre de la empresa)

Decoración:
o Centros de mesa florales tipo

navideño
o Decorac¡ón en techo con

cortinas y luces luciérnaga
o Tiras de luz en exteriores
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ANEXO 2

uc¡recróN púulrce rocAr. Lplscc-to lzozs
SIN CONCURRENCIE OEI CO¡,UTÉ

"EVENTO ANUAL DE ENTREGA DE RECONOCIMIENTOS AL PERSONAL DEL INSTITUTO DE
TRANspARENcra, rNroRuacrórr¡ pún¡,¡ce v pnorEccróN or oetos PERSoNALES DEL

ESTADO DE JALISCO"

Unidad Centralizada de Compras
Instituto de Transparencia, lnformación Pública y
Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco
Presente

Guadalajara, Jalisco; - de 
- 

del 2025.

pnopos¡clótrr rÉcuce

NOTA: Se deberá reatlzar el desglose a detalle del anexo técniao (especiñcaclones) cumpliendo cor¡ lo requerldo en el mismo
en fqrD¡lo-lihrÉ.

TIEMPO DE ENTREGAI
De acuerdo a lo establecido e¡ el numeral2 de las "BASES" de Convocatoria de la Licitáción Pública Local No. LPLSCC-10/2025,5in
concuÍencia -EVENTO ANUAL Df, ENTRGGA DE RECONOCIMIENTOS AL PERSONAL DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA,

TNFoRMA0óN púBltc y pRorEccróN DE DATos pERsoNALEs DEL tsrtoo os lAt ¡sco"

E¡ caso de ser adiudicado proporcionaré servicios en los terminos y condiciones del presente anexo, la orden de compre y/o contrato,
!a convocatoía y las modificaciones que se deriven de ¡as aclaraciones del presente p¡ocedimiento.

Seré responsable por los defectos, vicios ocultos o falta de calidad en general de los bienes por cl¡alquier otro incumplimiento en que

puedan incurriren los términos de la orden de cornpra yconEato.

ATENTAMENTE

Nombre y firma del representante legal y/o propietario

Quien manifiesta baio protestá de decir verdad, que a esta fecha el
mandato con el que se ostenta no le ha sido modificado o revocado,y
que por tánto la colización es cierta y actual.
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ANEXO 3
LrcrTAcróN púBrrcA LocAr LPLSCC-10/2 025

SIN CONCURRENCIA DEL COMITÉ

"EVENTO ANUAL DE ENTREGA DE RECONOCIMIENTOS AL PERSONAL DEL INSTITUTO DE
TRANSPARENCIA, INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONATES DEt
ESTADO DE IALISCO"

1irei

Unidad Centralizada de Compras
Instituto de Transparencia, Información pública y
Protección de Datos Personales del Estado de lalisco
Presente

Guadalajara, falisco; _ de _ del 202S.

PROPOSICIÓN ECONÓMICA

Sub.Total

r.vá.

GrenTotal

CANTIDAD CON LETRA: 'Los prec¡os cotizados incluyen todos los costos involucrados.

TIEMPO DE ENTREGA:
De ¿cuerdo a lo establecido en el num€ral 2 de las "B^s[s'd€ convocátoria de ta Lictación pübr.a lrcál No. Lplscc,10/2025, sin concurrenc¡a par¡ la¡dqui§ición de "EvENTo /wuAL DE EIYTRf,G^ DE Rf,coNoclMtENTos AL PERsolrl oet nsriruro o¡ TR¡NspARENcl^, tNroRtlAcrót{ púBr-¡ca ypRorEcctóN DE DATos pERsoNAr,Es DEL [sTADo DE rAllsco,lÁLrsco.

0eclaro baio protest¡ de decir ve.dad qü€ los precios.otlzádos son balo Ia condición de prec¡os ftlos hasta IatotalentreSa de tos blenes.

ATENTAMENTE

Nombre y firma del representante legal y/o propietario
Quien ñanifiesta bajo prot€sta de decir verdad, que a esta fecha el
mandato con el qr¡e se ostenta no le ha sido modificado o revocedo,y
que portánto la cotización es ci€rta y actual.

)

1
Servic¡o lntegral de Evento de Reconocimiento.
(Terraza. Comida. Refrescos. Hreto. Audro) etc

De acuerdo a lo soliciiado
en elanexo 1
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ANEXO 4

uclrnclór,l púsr¡ce tocaL LpLscc-10/z0zs
SIN CONCURRENCIA OET COI,UTÉ

"EVENTO ANUAL DE ENTREGA DE RECONOCIMIENTOS AL PERSONAL DEL INSTITUTO DE

TRANspARENCtn, lr,¡roRueclór,¡ púnLIce v pnorrcctÓN or o.lros PERSoNALES DEL

ESTADO DE JALISCO"
Unidad Centralizada de Compras
Instituto de Transparencia, Información Pública y
Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco
Presente

Guadalajara, falisco; - de- del 202 5.

cARTA DE PRoPoslclótr¡

En atención al procedimiento de Licitación Pública Local LPLSCC-10/2025, sin concurrencia del

Comité relativo a la "-", (En lo subsecuente Procedlmiento de Adquisición), el suscrito fnombre
del firmante) en mi calidad de Representante Legal de (Nombre del Participante), maniñesto baro
protesta de dec¡r verdad que:

1. eue cuento con facultades suf¡cientes para suscribir la propuesta en el presente Procedimiento de Adquisición, a5í

como para la firma y presentación de los documentos y el contrato que se deriven de éste, a nombre y representación

de (Persona Ffs¡ca o Jurfdica). Asf mismo, manifiesto que cuento con número de Proveedor (XXXXXnO«XXX) y con

Registro Federal de Contribuyentes ()OO(XX)O(n) y en su caso me comprometo a realizar los trámites de registro y

actualización ante el Padrón de proveedores en los términos señalados en las presentes Bases, para la firma del

contrato que llegare a celebrarse en caso de resultar adjudicado.

2. Que mi representada señala (o "que señalo") como domicilio para todos los efectos legales a que haya lugar la finca

marcada con el número n«X de la calle )(XX de la colonia XfiXX)fi, de la ciudad de XXX, C.P. DyJfi, teléfono y/ü y

correo electrónico XXXXXX

3. Que he leído, revisado y analizado con detalle todas las condiciones de las Bases del presente Procedimiento de

Adquis¡ción, las especificaciones correspondientes y el juego de Anexos que me fueron proporcionados por el

Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco, obligándome

a cumplir con lo estipulado en cada uno de ellos y/o acatar las aclaraciones realizadas por las áreas técnicas del

presente procedimiento.

4. Que mi representante entregará (o "Que entregaré") los bienes a que se refiere el presente Procedimiento de

Licitación de acuerdo con las especif¡caciones y condiciones requeridas en las Bases de este Procedimiento de

Adquisición, con los precios unitarios señalados en mi propuesta económica.

5. Que se han formulado cuidadosamente todos y cada uno de los precios unitarios que se proponen, tomando en

consideración las circunstancias previsibles que puedan influir sobre ellos. Dichos precios se presentan en monedá

nacional e incluyen todos los cargos directos e ¡ndirectos que se originen en la elaboración de los bienes hasta su

recepción total por parte del lnstituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del

Estado de Jalisco.
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6 Manifiesto que los precios cotizados en la presente propuesta, serán los mismos en caso de que el lnstituto de
Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de lailsco, opte ;or real¡zar ajustes
al momento de adjudicar de forma parcial los bienes o servicios objeto de este Procedlmiento de Adqu¡sición.7 En caso de resultar favorecidos, nos comprometemos [o "me comprometeréJ a firmar el contrato en los términos
señalados en las Bases del presente procedtmiento de Adquisición.

S Que mirepresentante no se encuentra (o "Que no me encuentro") en alguno de lossupuestos delanfculo s2 de la Ley
de compras Gubernamentales, Enajenaciones y contratación de servlcios del Est¿do de lalisco y sus Municip¡os, y
tampoco en lassituaciones previstas para Ia DEscAL¡FIcActÓN DE Los pARTlclpANTts quese indican en las Bases
de¡ presente Procedimiento de Adqulsición.

9 Mi representada señala (o "Que señalo") como dom¡cirio para todos ros efectos rega¡es a que haya rugar Ia finca
marcada con el número _ de Ia calle _ de la colonia -- de la ciudad de .......... C.p. . tuf¿forio _, f",_ y correo electrónico _@_; solicitándoles y manifestando mi conformidad de que tolls las
notif¡caciones que se tengan que practicar y aún las personaies, se me hagan por correo electrónico en la cuenE
anteriormente señalada, sujetándome a lo que establecen los artlculos 106 y 107 del Código de procedimientos Civiles
del Estado de Ialisco, aplicado supletor¡amente, para que Instituto de Transparencia, Información pública y protección
de Datos Personales del Estado de Jalisco,lleve a cabo las notificaciones correspondientes.

10 Que por mf o a través de interpósita persona, me abstendré de adoptar conductas, para que los servidores públicos,
induzcan o alteren las evaluaciones de las cotizaciones, el resultado del procedimiento , o,.or rap"ato. qr" o,orgr"n
condiciones más ventajosas con relación a los demás Oferentes.

ATENTAMENTE

Nombre y firma del representante legaly/o propietario

Quien lnanifiesta bajo prot€sta de decir verdad, qu€ e esta fecha el
mandato con el que se ostentá no le ha sido modificado o revocado,y
que portanto la cotización es cierta y actual.
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ANEXO 5

LICITACIÓN PÚBLICA LOCAL LPLSCC-IO / 2O2S

SIN CONCURRENCIA DEL COMITE

.EVENTO ANUAL DE ENTREGA DE RECONOCIMIENTOS AL PERSONAL DEL INSTITUTO DE

TRANSPARENCIA, INTORMACIÓN PÚST¡CE Y PNOTECCIÓU NT OETOS PERSONALES DEL

ESTADO DE 

'ALISCO"
Unidad Centralizada de ComPras
Instituto de Transparencia, Información Pública y
Protección de Datos Personales del Estado de lalisco
Presente

Guadalajara, lalisco; - de 
- 

del 2025'

JUNTA ACU\RATORIA

Razón social:

Notas Importantes:

ATENTAMENTE

Nombre y firma del representánte legal y/o propietario

Quien manifiesta bajo proteste de decir verdad, que a est¿ fecha el

mandato con el que 5e ostenta no le ha sido modificado o revocado, y

que por t¿nto la cotizaciónes cierta y actual.

a Sólo se aceptarán pre8untas presentadas con este formato.
* Se solicita confiráaria recepción del formato, ya que la "CONVOCANTE- no se hará responsable por lo recibido fuera de

lempo.
{ Deberán anex¿rle de manera obligatoria a su §olicitud de aclaraciones, un escrito en el que exPresen su inte¡és en participar

en la licitación, de acuerdo a lo establecido en el Anexo 6 de las presentes ba§es'

Correo electrónico para receLción de Dreguntas: proveedores(aitei.org.mx

I
.)

3
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ANEXO 6

LtctTActÓN pÚBrrcA LocAL LpLSCC-10/2025
SIN CONCURRENCIA DEL COMITÉ

"EVENTO ANUAL DE ENTREGA DE RECONOCIMIENTOS AL PERSONAL DEL INSTITUTO DE
TRANSPARENCIA, INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL

ESTADO DE JALISCO"

Unidad Centratizada de Compras
Instituto de Transparencia, Información pública y
Protección de Datos personales del [stado de falüco
Presente

Guadalajara, Jalisco; _ de _ del 202S

INTERÉS DE PARTICIPACIÓN EN LTCITACIÓN

Referente a la Licitación pública Locar sin concurrencia del comité LpLSCC-10/202spara Ia"EVENTO ANUAL DE ENTREGA. DE RECONOCIMIENTOS AL PERSONAL DEL INSTITUTO DETRANSPARENCTA, INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DELESTADO DE JATTSCO"
mi carácter de representante legal (y/o propietario) de la empresa
manifiesto mi interés en participar en la iicitaiión, por lo que solicito se me
como participante de la misma, y sean consideradas mis dudas para su

ente.

Yo-en

tenga por considerado
aclaración correspondi

Se extiende la presente para los fines legales conducentes

ATENTAMENTE

Nombre y firma del representante legal y/o propietario

Quien ñanifiesta bajo protesta de decir verdad, que a esta fecha el
mendato con el que se ostente no le ha sido modificado o revocado,y
que por tanto la cotización es ctertá yactual.
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ANEXO 7

llcrrlclótr¡ púsLlce LocAL LpLscc-10/202s
SIN CONCURRENCIA DEL COMITE

Unidad Centralizada de Compras
Instituto de Transparencia, Información Pública y
Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco
Presente

Guadalajara, falisco; - de 
- 

del 202 5.

ecREolrec¡ótrl DE Los PARTICIPANTES

Yo, (Representante Legal], manifiesto BAJ0 PROTESTA DE DECIR VERDAD, que los datos

aquí asentados son ciertos y han sido debidamente verificados, asf como que cuento con

facultades suficientes para suscribir la proposición de la presente Licitación, a nombre y
representación de (" EMPRESA PARTICIPANTE"), por lo que en caso de falsear los documentos

ac;pto que se apliquen las medidas disciplinarias tanto a mí como a mí representada, en los

términoi de la ley de la materia, incluyendo la descalificación de la presente licitación y que la

sancione a mi representada de acuerdo a los artfculos 11-6,717 y 118 de la Ley de Compras

Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de falisco y sus

Municipios.

Nombre del Participante:
No. de Registro del Padrón de Proveedores de la Convocante: (en caso de contar con él)

No. del Registro Federal de Contribuyentes:
Domicilio: (Ca I I e, N ú me ro exterior' interior, C olo n í o, Códiqo Postal)

Municipio o Delegación:

Fax:Teléfono [s):

Número de Escritura Pública o Folio Mercantil: (en la que consta su Acta constítutiva y sus

or Pers ,t'rrse este recu
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"EVENTO ANUAL DE ENTREGA DE RECONOCIMIENTOS AL PERSONAL DEL INSTITUTO DE

TRANSPARENCIA, INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL

ESTADO DE JALISCO"

DATOS DEL PARTICIPANTE

Entidad
Federativa:

Correo Electrónico:

modificaciones* si las hubiero):



¡te¡t
Fecha rde edición:

co, mencionando si es Titular o Su ente:Nombre del Fedatario públi

Teléfono s Fax:

nte:Identificación Oficial ViTi ode

Número de re nte:stro de Ident¡ficación Ofi cial Vi

Fecha rdee ción:

Documento le ue acredite su act¡vidad em resarial:

Número de Escritura pública:

resentación:Ti ode

Fedatario Público, mencionando si es Titular o
Su lente:
Nombre del

fecha de e edición:

lnformación adicional sl lica

z.o
I
t-z
l¡
I¡¿r
f¡J4

ATENTAMENTE

Nombre y firma del representante legal y/o propietario

Quien manifiesta bajo protesta de decir verdad, que a está fecha el
mandato con el que se ostenta no Ie ha sido rnodificado o revocado, y
que portanto la cotización es ciert¿ yactual.
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ANEXO 8

LICITACIÓN PÚBLICA LOCAL LPLSCC.lOl2025
SIN CONCURRENCIA DEL COMITE

"EVENTO ANUAL DE ENTREGA DE RECONOCIMIENTOS AL PERSONAL DEL INSTITUTO DE

TRANSPARENCIA, INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL

ESTADO DE IALISCO"

Unidad Centralizada de Compras
Instituto de Transparencia, Información Pública y
Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco
Presente

Guadalaiara, lalisco; - de 
- 

del 202 5.

DECLARACIóN DE INTEGRIDAD Y NO COTUSIÓN

En cumplimiento con los requisitos establecidos en el presente Procedim¡ento de Adquisición
para la Licitación Prlblica Local No. LPLSCC-10/2025, con concurrencia del Comité para la

ántrega de los "xxxx", por medio del presente maniñesto ba¡o protesta de decir verdad que por

sí mismos o a través de interpósita persona, el Proveedor fpersona ñsica o moral) a quien

represento, se abstendrá de adoptar conductas, para que los servidores públicos del Instituto de

Tránsparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco y/o
Unidaá Centralizada de Compras, induzcan o alteren la evaluaciones de las proposiciones, el

resultado del procedimiento u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con

relación a los demás Participantes, así como la celebración de acuerdos colusorios.

A su vez manifiesto no encontrarme dentro de los supuestos establecidos en el artlculo 52 de la Ley

de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de ]alisco y

sus Municipios.

ATENTAMENTE

Nombre y firma del representante legal y/o propietario

Quien manifiesta bajo protest¿ de decir verdad, que a esta fecha el

mandato con el que se ostenta no le ha sido modificado o revocado,y
que por tár¡to la cotización es cierta y actual.
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"EVENTO ANUAL DE ENTREGA DE RECONOCIMTENTOS AL PERSONAL DEL INSTITUTO DE
TRANSPARENCIA, INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL

ESTADO DE IALISCO"

Unidad Centralizada de Compras
Instituto_de Transparenc¡a, Información públ¡ca y
Protección de Datos personales del Estado de falisco
Presente

ANEXO 9

LrctTACrÓN pÚBLtCA LOCAL LqLSCC-LO l2O2S
SIN CONCURRENCIA DEL COMITÉ

Cuadalajara, falisco; _ de _ del 202 5.

DECLTRACIÓN DE APORTACIÓN CINCO AL MILLAR PARA EL FONDO IMPULSO 

'AIISCO
Yo, (nombre) en mi carácter de (persona física/representante legal de ra empresa ,,xxxx,,J
manifiesto que SI/No es mi voluntad el realizar la aportación cinco al millar del mtnto total delcontrato, antes de IvA, para ser aportado al Fondo Impulso.f alisco con el propósito de p.o,,ou". yprocurar la reactivación económica en el Estado, esto en el supuesto de iesultar ad¡rái.ráo un utpresente proceso de adquisición.

Así mismo manifiesto que dicha aportac¡ón voluntaria no repercute en ra integración de mipropuesta económica ni en la calidad de los bienes a entregar, isí como.i .orr"n-ti,niunto pr.,
que el Insrituto de Transparencia, Información pública ¡iprotección de Datos personales del
Estado de Jalisco, realice la retención de tar aportación en üna sola mini.t.r.ió;.; ;i;;i;;;;.;",
ya sea pago de anticipo, pago parcial o pago total.

Lo anterior señalado en los artlculos 143, l4s, 14g y 74g de la Ley de compras Gubernamentáles,
Ena.ienaciones y contratación de servicios der Estadó de ¡alisco y sus Municipios.

Nombre y firma del representante Iegal y/o propietario

Quien manifiesta bajo protestá de decir verdad, que a este feaha e¡
mandato con el que se ostentá no le ha s¡do modiñiado o revocado,y
que porta¡to la cotización es ciertayactual.
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ANEXO 10

ucrracrórr¡ púnucR r,ocer lnl§cc-roTzoz s
stN coNCURRENcn orl corvurÉ

"EVENTO ANUAL DE ENTREGA DE RECONOCIMIENTOS AL PERSONAL DEL INSTITUTO DE
TRANspARENCTa, ¡nronulclótrl púgLIce v pRorrcclórr¡ oE n.tros pERSoNALES DEL

ESTADO DE JALISCO"

Unidad Centralizada de Compras
Instituto de Transparencia, Información Pública y
Protección de Datos Personales del Estado de lalisco
Presente

Guadalajara, lalisco; - de 
- 

del 2025.

Rnticur,o gz-o

(Nombre completo), en mi carácter de Representante Legal de la empresa (Nombre de Ia Empresa),

manifiesto estar al corriente de con mis obligaciones fiscales, por lo que anexo la Constancia de

opinión positiva del cumplimiento de obligaciones Fiscales, documento vigente expedido por el

SAT, conforme a lo establecido en elArtículo 32-D, del Código Fiscal de Ia Federación.

ATENTAMENTE

Nombre y firma del representante legal y/o propietario

Quien maniñesta baio protesta de decir verdad. que a esta fecha el
mandato con el que se ostenta no le ha sido modificado o revoc¿do, y
que por tanto Ia cotización es cierta yactual.
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ANEXO 11

Lrc¡TACróN púBLTCA LOCAL LpLSCC-10/2025
SIN CONCURRENCIA DEt COMITÉ

"EVENTO ANUAL DE ENTREGA DE RECONOCIMIENTOS AL PERSONAL DEL INSTITUTO DE
TRANSPARENCIA, INFORMACIóN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL

ESTADO DE 

'ALISCO"
Unidad Centralizada de Compras
Instituto de Transparenc¡a, lnformación pública y
Protección de Datos Personales del Estado de ,alisco
Presente

Guadalajara, lalisco; _ de _ del 202 S.

¡DENTIFICACIóN VIGENTE DE LA PERSONA FÍSICA O DEL REPRESENTANTE LEGAL
DE LA PERSONA MORAL QUE FIRMA tA PROPOSICIÓN

ANVERSO

REVERSO

Nombre y firma del representante ¡egal y/o propietario

Quien manifiesta bajo protesta de decir verdad, que a est¿ fecha el
rnandatocon el que se ostente no le ha sido modificado o revocado,y
que portanto la cotizaciónes cierta yáctual,

Página 36 de 40



, ire¡
ANEXO 12

LICITACIÓN PÚBLICA LOCAL LPLSCC.lOl2025
SIN CONCURRENCIA DEL COMITÉ

"EVENTO ANUAL DE ENTREGA DE RECONOCIMIENTOS AL PERSONAL DEL INSTITUTO DE

TRANSPARENCIA, INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL
ESTADO DE JALISCO"

Unidad Centralizada de Compras
¡nstituto de Transparencia, Información Pública y
Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco
Presente

Guadalaiara, lalisco; - de 

- 
del 2025.

ESTRATIFICACIÓN

Me refiero al procedimiento de Licitación Pública Local Sin Concurrencia del Comité LPLSCC-10/2025, en el que mf

representada,la empresa- (2) 

- 

participa a través de la presente proposición.

Al respecto y de conformidad con lo dispuesto por el numeral 1 del artlculo 68 de la Ley, MANIIIESTO BAIO PROTESTA

DE DECTR VERDAD que mi representada está constituida conforme a las leyes mexicanat con Registro Feder¡l de

Contribuyentes 

-[3)- 

y asimismo que considerando los criterios (sector, número total de trabajadores y ventas

anuales) establecidos en elAcuerdo porel que se establece la estratiñcación de las micro, pequeñas y medianas empresat
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de junio de 2009, mi representada üene un Tope Máximo Combinado

de 

-[4J- 

con base en lo cual se estratifica como una empresa 

-(5)-.De igual forma, declaro que la presente manifestación la hago teniendo pleno conocimiento de que la omisión, simulación

o prisentación de información falsa, son infracciones previstas por los artfculos 116, 117 y 118 de la Ley y los diversos

numerales 155 al 161 de su Reglamento, asf como los artlculos 69 y 81 de Ia Ley Ceneral de Responsabilidádes

Administrat¡vas de aplicación sup¡etoria.

ATENTAMENTE

Nombre y firma del representante legal y/o propietario

Quien maniñesta baio protesta de decir verdad, que a está fecha el
ñandato con el que se ostente no le ha sido modiñcado o revocado, y
que port¿nto la cotizaciónes cierta yactual.

LIenar los campos conforme apllqua tomando en cuenta lo§ rangos Previsto§ en el Acuerdo ¡ntes mencionado.

I Señalar ta lecha des!scripción deldocumento
2 Ezónsocial o denom¡nación del l¡cit2nte.

3 dell¡citante
§enaUr el nrlmeroque resulte de la aplic¿clón de la expresión: Tope Máximo Combinado = (Tr¿baiadoresl 1109ó + [Venta§ anua

90%. Para tal€s efe€ros pucde udll?¡r la c¡lculádora MIPyMES dlsponible en la páglna httP://wuv,.compr¿sde8obierno{ob.mxy'
les en mlllonesde pesos) r

para el concepto "Trabaiadores', utilizar el tot¿l de los trabaiadores con los que .üenia la empres: a la fecha dc la emlsión de la manifest2.¡ó¡t-

Para et concepto've¡tas anuales", üülizar los datos conlorne al reporte de su ejerclcio tlscal correspo¡die,rte a la rllüma declarác¡ón anual de ihpue§to§

res:dos en millones de

5 Señal¿re1t¿máño de la e co nforme al resu ltad o de lao rac¡ón señálada en el nu meral anterlor

)

/
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ANEXO 13

FoRMATo DE FIANZA 10olo oE ceRe¡¡tÍe oE coNTRATo

(NoMBRE DE AFTANZAD0RAJ---------EN EIERcrcro DE LA AUToRrzacróN oue Le
or0RGA EL GoBTERN0 FEDERAL D¡ r,e sscRereRÍa DE HACTENDA y cRÉnrro púsLrco,iN r,os
rÉRr,rNos oe Los entÍculos 11y 12 DE LA LEy DE rNSTrrucroNES DE sEGURos y DE FIANzAS,
ME c0NSTITUYO FIAD0RA HAsrA EL MoNTo DE $- (----'----'-------------------pEsos
xx/100 M.N.).

FEcHA DE expgolcróN

A FAVOR Y E OISPOSICIÓru DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, INFORMACIÓr,¡ PÚSLICE Y
PROTSCCIÓT,¡ DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE JALISCO, PARA GARANTIZAR POR PARTE
DE ---....-.-(NOMBRE DE III EMPRESA).........- , CON DOMICILIO EN -.-...-.-DIRECCIÓÑ O¡I"PARTICIPANTE EL FIEL Y EXACTO CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS
OBLIGACIONES Y ESPECIFICACIONES CO¡¡TRAÍOAS MEDIANTE EL CONTRATO NO. )OfiXX, DE
FECHA XXlnO(/202S DERTVADO n¡ m uclrectóN púnuc,q LocAL LPLSCC_l0¡ZOZinene
COruTRT.IC¡ÓIV DE'EVENTO ANUAL DE ENTREGA DE RECONOCIMTENTOS AL PERSONAL DEL
INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, INFORMACIÓ¡¡ PÚSTICA Y PNOTUCCIÓIrI ¡I OETOS
PERSONALES DEt ESTADO DE JAIISCO", POR LO QUE, EN CASO DE INCUMPLIMIENTO A
CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES CONTRAÍOES PON PARTE DEL AFIANZADO, SE H¿NE
EXIGIBLE LA PRESENTE FIANZA Y EN ESE CASO M IT,ISUTUCIÓN EPN¡¡ZEOORAi¡-SOUNrg
EXPRESAMENTE AL PROCEDIMIENTO Or E¡ECUCIÓN ESTABLECIDO SIi LOS ANríCUió SáZS Ñ
ZA¡ Y OTIUÁS RELATIVOS DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS EN VIGOR,
ACEPTANDO SOMETERSE A LA COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES DEL PRIMER PARTÍDO
IU-?rCrAr DEL ESTADO DE JALÍSCO, RENUNCTANDO A CUALQUTERA OTRO QUE pOR RAZOñ ¡e su
DoMrctLI0 pRESENTE o FUTURo LEs pUDIERE coRR¡spoño¡R.

LA FIANZA TENDNA UNA VICEruCIE OE UN EÑO E PARTIR DE LA FIRMA DEL CONTRATO, PARA
GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO TOTAL DEL MISMO Y P¡NUE¡IECPRA EN VIGOR OTSOE LA
FECHA DE SU EXPEOICIÓN Y HASTA NSSPUÉS DE HABER REALIZADO LA ENTREGA TOTAL DEL
SERVICIO Y DURANTE LA SUBSTANCIECIÓN OT TOOOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS qUS SA
INTERPONGAN HASTA QUE.SE DICTE RESOLUCIÓU ¡¡PITIrIVE POR AUTORIDAD'COI,,IPETEr,IrC,
DE CONFORMIDAD A LO SEÑALADO EN ¡I ARTÍCUIO 774 Y TTSDELALEY DE INSTITUCIONES DE
SEGUROS Y DE FIANZAS.

ESTA FIANZA CONTIruUENÁ VIGENTE EÚN CUENOO SE OTORGUEN PNÓNROCES O ESPERAS AL
DEUDOR PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE SE AFIANZAN, DE CONFORMIDADI LO SSÑELANO EN EL ARTÍCULO 179 DE LA LEY DP I¡.¡STITUCIOITSS DE SECUROS Y DE FIANZAS.

LA PRESENTE GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO POOru{ SER CANCELADA
úNrce¡¡¡Nt¡ MEDTANTE uN EscRrro ExpEDrDo poR EL rNsTrruro DE TRANSpARENCTA,
INTORUECIÓT.¡ PÚSLICE Y PROTSCCIÓ¡I O¡ DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE JALISCO.
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a rRevÉs DE LA pREsENTE FIANZA rRI¡glÉN ss pontu{N coBRAR Los ATRAsos PoR

INCUMPLIMIENTO EN LA ENTREGA DEL SERVICIO CORRESPONDIENTE AL 1OOIO DEL MONTO

TorAL DEL sERvrcto coNTRATADo, MISMo QUE ssRÁ ror4eno ANTES DEL t.v¡. v se poonÁ

RESCINDIR EL CONTRATO A CRITERIO DE LA "CONVOCANTE',

LA FIANZA DEL 10% DIEZ poR ctENTo sE HAtu{ EFECTIVA PoR EL SALDo INSoLUTo DE LA

osl,tctcló¡¡ o cRÉolros cARANTtzADos cuANDo EL PRovEEDoR No cUMPLA coN LAS

CONDICIONES ESTABLECIDAS EN EL CONTRATO O INCURRA EN ALGUNO O ALGUNOS DE LOS

SUPUESTOS DE INCUMPLIMIENTO CONSIDERADOS EN EL CONTRATO PRINCIPAL Y LAS BASES DE

este ltcltaclóN. FIN DEL TExro.
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ANEXO 14

Llcrreclów púsLtcA LocAr, Lplscc- 1ol202s
SIN CONCURRENCM OT¡, COIUITÉ

"EVENTO ANUAL DE ENTREGA DE RECONOCIMIENTOS AL PERSONAT DEt INSTITUTO DE
TRANSpARENCTI, Ixronuecrów púsrIca v pRorEccróN oE ¡nros pERsoNALEs DEL

ESTADO DE 

'ALISCO"
Unidad Centralizada de Compras
Instituto de Transparencia, Información pública y
Protección de Datos Personales del Estado de lalisco
Presente

Guadala.jara, .falisco; _ de _ del 2025.

(Nomtre completo), en mi carácter de Representante Legal de la empresa (Nombre de la Empresa),
manifiesto estar al corriente de mis obligaciones fiscales en materia de seguridad social, poiro qr"
anexo la Constancia de opinión positiva de cumplimiento de obligaciones.-en materja au §"griiá.asocial, .documento vigente expedido el IMSS, dc conformidad al icuerdo
acd_o.sa1.hcL101214 /287.p.dir, publicada en el Diario oficial de la Federación el día 27 de febrero
de 2015.

Cumplimiento obligaciones IMSS

ATENTAMENTE

Nombre y firma del representante legal y/o propietario

Quien manifiesta bejo protest¡ de decir verdad, que a esta feche el
mañdato con el que se ostenta no Ie ha sido rnodificado o revocedo,y
que por ra¡to la cotización es cterta yactual.
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